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BASE DE DATOS NORMACEF FISCAL Y CONTABLE 
 
Referencia: NFL016824 
REAL DECRETO 410/2014, de 6 de junio, por el que se modifican el Reglamento del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, y el Reglamento General de 
las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 
27 de julio. 
 

(BOE de 7 de junio de 2014) 
 

I 
 
 El presente real decreto tiene por objeto introducir determinadas modificaciones en el régimen jurídico de 
la declaración-resumen anual regulada en el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre. 
 Asimismo, se introduce una nueva obligación de información en el Reglamento General de las actuaciones 
y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los 
procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio y se modifica el 
régimen jurídico de las notificaciones en sede electrónica reguladas en dicho reglamento citado. 
 

II 
 
 En el ámbito del Impuesto sobre el Valor Añadido, se establece la posibilidad de exonerar de la obligación 
de presentar la declaración-resumen anual a determinados sujetos pasivos, cuya concreción se remite a desarrollo 
por Orden ministerial, considerando el principio de limitación de los costes indirectos derivados del cumplimiento 
de obligaciones formales y teniendo en cuenta la información que van a venir obligados a suministrar en sus 
autoliquidaciones del impuesto. 
 

III 
 
 Para adaptar la normativa sobre asistencia mutua a los proyectos actualmente en desarrollo de 
intercambio automático de información basados en un sistema global y estandarizado, el cual tiene por objeto 
prevenir y luchar contra el fraude fiscal, se añade un artículo al Reglamento General de las actuaciones y los 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, el artículo 37 bis, que regula la 
obligación de las instituciones financieras de suministrar información sobre cuentas financieras y de identificar la 
residencia o en su caso nacionalidad de las personas que ostenten la titularidad o el control de las mismas 
conforme a las normas de diligencia debida que se determinarán mediante Orden del Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas. 
 El Real Decreto 1/2010, de 8 de enero, de modificación de determinadas obligaciones tributarias formales 
y procedimientos de aplicación de los tributos y de modificación de otras normas con contenido tributario, introdujo 
en el apartado 6 del artículo 115 bis del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, la 
posibilidad de practicar notificaciones por otros medios electrónicos diferentes a la dirección electrónica asignada 
por la Administración tributaria siempre que dicho medio se haya consentido por el interesado. 
 Como complemento a esa posibilidad, ahora se incorpora la de poder realizar notificaciones en la sede 
electrónica de la Administración tributaria competente mediante el acceso voluntario del interesado. 
 En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 6 de junio de 2014, 
 

DISPONGO 
 
 Artículo primero. Modificación del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real 
Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre. 
 
 Se introducen las siguientes modificaciones en el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre. 
 
 Se modifican los apartados 1 y 7 del artículo 71, que quedan redactados de la siguiente forma: 
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 «1. Salvo lo establecido en relación con las importaciones, los sujetos pasivos deberán realizar por sí 
mismos la determinación de la deuda tributaria mediante declaraciones-liquidaciones ajustadas a las normas 
contenidas en los apartados siguientes. 
 Los empresarios y profesionales deberán presentar las declaraciones-liquidaciones periódicas a que se 
refieren los apartados 3, 4 y 5 de este artículo, así como la declaración resumen anual prevista en el apartado 7, 
incluso en los casos en que no existan cuotas devengadas ni se practique deducción de cuotas soportadas o 
satisfechas. 
 La obligación establecida en los párrafos anteriores no alcanzará a aquellos sujetos pasivos que realicen 
exclusivamente las operaciones exentas comprendidas en los artículos 20 y 26 de la Ley del Impuesto. 
 La obligación de presentar la declaración resumen anual prevista en el apartado 7 no alcanzará a aquellos 
sujetos pasivos respecto de los que la Administración Tributaria ya posea información suficiente a efectos de las 
actuaciones y procedimientos de comprobación o investigación, derivada del cumplimiento de obligaciones 
tributarias por parte dichos sujetos pasivos o de terceros. 
 La concreción de los sujetos pasivos a los que afectará la exoneración de la obligación a que se refiere el 
párrafo anterior se realizará mediante Orden del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas.» 
 
 «7. Además de las declaraciones-liquidaciones a que se refieren los apartados 3, 4 y 5 de este artículo, los 
sujetos pasivos deberán formular una declaración-resumen anual en el lugar, forma, plazos e impresos que, para 
cada supuesto, se apruebe por Orden del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas. 
 Los sujetos pasivos incluidos en declaraciones-liquidaciones conjuntas, deberán efectuar igualmente la 
presentación de la declaración-resumen anual en el lugar, forma, plazos e impresos establecidos en el párrafo 
anterior. 
 No estarán obligados a presentar la declaración-resumen anual prevista en este apartado aquellos sujetos 
pasivos que realicen exclusivamente las operaciones exentas comprendidas en los artículos 20 y 26 de la Ley del 
Impuesto ni aquellos sujetos pasivos para los que así se determine por Orden del Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas en los mismos supuestos a los que se refiere el cuarto párrafo del apartado 1 de este 
artículo.» 
 
 Artículo segundo. Modificación del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de 
gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio. 
 
 Se introducen las siguientes modificaciones en el Reglamento General de las actuaciones y los 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio. 
 
 [* Téngase en cuenta que la obligación de información regulada en el artículo 37 bis del 
Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de 
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, será exigible por 
primera vez en el momento en que así se establezca en la norma de asistencia mutua que resulte de 
aplicación. Las normas de diligencia debida deberán ser aplicadas a partir de la fecha que se establezca 
mediante la Orden del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas que determinará aquellas, según 
lo dispuesto en la disp. final única.2 de la presente norma.] Uno. Se introduce un nuevo artículo 37 bis, con la 
siguiente redacción:  
 
 «Artículo 37 bis. Obligación de informar acerca de cuentas financieras en el ámbito de la asistencia mutua. 
 
 1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 1.2 y 29.bis de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria y 30.2 de este reglamento, las instituciones financieras vendrán obligadas a presentar una declaración 
informativa sobre cuentas financieras abiertas en aquellas cuando concurran las circunstancias especificadas en 
la normativa sobre asistencia mutua que, en cada caso, resulte de aplicación. 
 
 2. Respecto de las cuentas a que se refiere el párrafo anterior, y en atención a la normativa sobre 
asistencia mutua, las instituciones financieras deberán identificar la residencia o en su caso nacionalidad de las 
personas que, en los términos establecidos en dicha normativa, ostenten la titularidad o el control de las mismas. 
Dicha identificación se realizará conforme a las normas de diligencia debida que se determinarán mediante Orden 
del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas. 
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 3. La información a suministrar comprenderá la que se derive de la normativa sobre asistencia mutua y, en 
todo caso, la identificación completa de las cuentas y el nombre y apellidos o razón social o denominación 
completa y, en su caso, número de identificación fiscal o análogo, de las personas citadas en el párrafo anterior. 
 
 4. Cuando en la norma sobre asistencia mutua que resulte de aplicación se prevea la posibilidad de 
aplicación de otra distinta por resultar ésta última más favorable, la declaración de concurrencia de esta 
circunstancia deberá realizarse mediante Orden del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas que deberá 
ser objeto de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» previamente al momento en que haya de cumplirse con 
la obligación de información a que se refiere este artículo. 
 
 5. Mediante Orden del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas se aprobará el correspondiente 
modelo de declaración.» 
 
 Dos. Se introduce un nuevo artículo 115 ter, con la siguiente redacción: 
 
 «Artículo 115 ter. Notificaciones voluntarias en sede electrónica. 
 
 1. Las Administraciones tributarias podrán habilitar en su sede electrónica la posibilidad de que, de forma 
voluntaria, los interesados puedan acceder al contenido de sus notificaciones. La habilitación deberá cumplir los 
siguientes requisitos: 
 
 a) Deberá quedar acreditación de la identificación del contribuyente que accede a la notificación. Esta 
identificación podrá realizarse mediante cualquier sistema de firma electrónica, avanzada y no avanzada, que sea 
conforme con lo dispuesto en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica, y en la Ley 11/2007, de 
22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos. 
 b) Deberá informarse de forma claramente identificable de que el acceso del interesado al contenido 
tendrá el carácter de notificación a los efectos legales oportunos. 
 c) Deberá quedar constancia del acceso del interesado al contenido de la notificación con indicación de la 
fecha y la hora en que se produce. 
 
 2. La práctica de notificaciones conforme a lo dispuesto en este artículo no es incompatible con las 
realizadas a través de la Dirección Electrónica. Si por cualquier causa se produjese la notificación por ambos 
sistemas surtirá efectos jurídicos la realizada en primer lugar. 
Asimismo, si se efectuase la notificación a través de la Sede electrónica y por medios no electrónicos producirá 
efectos jurídicos la primera que se practique.» 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
 Única. Entrada en vigor. 
 
 1. El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado siguiente. 
 
 2. La obligación de información regulada en el artículo 37 bis del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos, a que se refiere el artículo segundo.uno de este real decreto, será exigible por primera 
vez en el momento en que así se establezca en la norma de asistencia mutua que resulte de aplicación. 
 Las normas de diligencia debida a que se refiere el citado artículo deberán ser aplicadas a partir de la 
fecha que se establezca mediante la Orden del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas que determinará 
aquellas. 
 
 Dado en Madrid, el 6 de junio de 2014. 
 

JUAN CARLOS R. 
 

El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, 
CRISTÓBAL MONTORO ROMERO 

 


